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RESOLUCTóRG .657.2022 - 2847 -2022 02:23 Pi'

"Por la cual se real¡za un requer¡m¡ento y se d¡ctan otras d¡spos¡caones"

La Coordinadora (E) de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas med¡ante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Mediante Radicado CITA CAS No.80.30.111.2022, de fecha 06 de enero de 2022, una
persona anónima, interpone queja Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
informando que presuntamente los señores Pedro Gómez e Hilda Martínez están
contaminando una fuente hidrica y d¡sponiendo al suelo los residuos producidos por
galpones y cocheras, así como generando olores ofensivos en el sector Sangilito de la

vereda La Grima del municipio de Charalá - Santander.

Mediante libro Rad¡cador y en cumplimiento a lo ordenado por la Coordinación Regional
Guanentina CAS, se asignó personal técnico para que realice visita de inspección ocular al
sitio de interés.

El personal técnico de la Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS, realiza
visita de inspección ocular, el día 18 de febrero de 2022, emitiéndose el Concepto Técnico
RGA No. 0028 del 28 de febrero de 2022, del cual se transcriben los siguientes apartes de
interés:

"(...) Se realizó visita de inspección ocular el día el dia 18 de febrero de 2022 al sit¡o de
interés ubicado en jurisdicción del municipio de Charalá - Santander, en compañia de los
señores Hilda Mañ¡nez Prada, Adr¡ana Marcela Rivero y Pedro José GÓmez Vega, con
guienes se obseNó lo s¡guiente:

DESCR/PCIÓN DE ACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTUDIO

Ubicación

Los predios SAN PEDRO Y BUENAVISTA, se encuentran ubicados en la vereda LA

GR/MA, Secfor SA NGILITO, municipio de CHARALA-SANTANDER.

Localización

Et Predio SAN PEDRO, se encuentra georreferenciada dentro de /as srgulenles
coordenadas planas N: 1102237.471 W: 1187040.302, a una altura sobre el nivel del mar
de 1278.08 metros, coordenadas tomadas mediante GPS marca Garmin 62St serial 21 G
019588.

El Predio de propiedad de la señora HILDA MARTINEZ, se encuentra georreferenciada
dentro de ras s,gulentes coordenadas planas N: 1102197.757 W: 1187086.258, a una
altura sobre el nivet det mar de 1299.43 metros, coordenadas tomadas mediante GPS
marca Garmin 62St ser¡al 21 G 019588.

El predio SAN PEDRO posee /os siguierte s linderos:
SUR: Predio de propiedad del señor JOSE BUITRAGO.
NORTE: Pred¡o de prop¡edad de la señora HILDA MARTINEZ.
OCCTDENTE: Vía Barrio SANTA MARIA.
ORIENTE: Cauce de la Quebrada LA LAJA.
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El predio de BUENAVISTA posee /os siguientes linderos:
SUR: Predio de prop¡edad de la señora MAGDALENA GARZON.
NORTE: Predio de propiedad de la señora MAGDALENA GARZON.
OCCIDENTE: Predio de propiedad de la señora MAGDALENA GARZON.
ORIENTE: Cauce de la Quebrada LA LAJA.

Según la Base de Datos delS/G-CAS, se puede determinar que los predios denominados
SAN PEDRO Y BUENAVISTA, se encuentra localizado en una Zona de Vida: Bosque Muy
Húmedo- Premontano (Bmh-pM).

Cobe¡tura Vegetal de los predios SAN PEDRO Y BUENAVISTA. Verif¡cando el tipo de
cobeñura según la metodologia Corine Land Coyer se observa que las coordenadas se
localizan en la cobe¡tura 2.2.2.2 Café.

Vía de Acceso

Se foma la vía principal que de San Gil comunica al municipio de Charalá, en
aproximadamente 35 kilómetros se encuentra el puente del rio P¡enta, antes de inEesar al
margen derecha sobre la vía se encuentra una callejuela que en 200 metros se //ega a /os
predios de interés.

CARACT ERI ST ICAS B/OFIS/CAS

Hidrografía

Se evidencia que por los predios SAN PEDRO y BUENAVISTA, discurre por los t¡nderos ta
quebrada La Laja en dirección Suroccidente a Noror¡ente, la cual no registra en e/ Sisfema
Geográfico S/G-CAS.

Climatología

Según la clasificación de zonas climáticas de Holdridge, se encuentra dentro de la zona de
vida de bosques se ¡dentifica por el grupo de asociación vegetal, en una misma d¡visión
natural de clima, el cual posee unas condiciones edáf¡cas y las etapas de sucesión con una
fisonomía similar, información que se evidencia en campo y con et sistema Geográf¡cos
s/G-cAs.

Altura: 1250 msnm.
Precipitaciónpromedio. 1493mm/año.
Temperatura promedio: 24"C

DESARROLLO DE LA VISITA

lnic¡ando la v¡sita de inspección ocular al predio San Pedro,
descanso con aproximadamente 6 hab¡taciones.

se evidencio una vivienda de

se oóservan cuatro (4) galpones construidos en concreto, tadilto y techo de zinc con las
srgulenfes dimens¡ones:

Galpón D¡mensiones Metros Cuadrados (M2
1 6
2 to
3 16
4 12

se encuentran localizados en las sigu¡entes coordenadas ptanas, tomadas desde un Gps
marca Garmin 62St serial 21 G 019588.
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Galpón Ubicación Coordenadas Planas
Latitud Lonq¡tud Alt¡tud

1 1102237.471 1187040.302 1278.08
2 1102249.439 1 187050.589 1278.20
3 1102238.400 1187079.241 1278.22
4 1102255.213 1187087.243 1277.11

Continuando con la vis¡ta de inspección ocular se evidencia dos porquerizas o cocheras
construidas en ladrillo, concreto y teja de zinc, la pr¡mera cuenta con un área de 6 metros
cuadrados, en ella se pudo evidenciar la presencia de S lechones, en la segunda pocilga
cuenta con un área de 5 metros cuadrados en donde se observan 4 cerdos-

Se observó que la primera porqueriza se desprende una manguera de media pulgada,
donde se ev¡denc¡a d¡scurr¡m¡ento de heces fecales y orina, la materia orgánica va
directamente al suelo, en la segunda pocilga se desprende una tuvo de PVC de color
amar¡llo con un d¡ámetro de una pulgada, /os resduos son vertidos a un pozo sépt¡co.

El pozo séptico construido en piso y a cielo abie¡lo, cuenta con /as sigulenfes dimensiones:
1 .5 metros x 1 .5 metros x 1 .0 metro de profundidad, se encuentra local¡zado en las
siguientes coordenadas planas: Lat¡tud: 1102293.361 Longitud: 1187075.686, a una altura
sobre el nivel del mar de 1299.43 metros, tomadas desde un GPS marca Garmin 62St serial
21 G 019588, en el área se evidencia la presencia de moscas, sancudos, y a su vez la
emanación de olores ofenslvos.

lniciando indagatoria por parte de la señora Adr¡ana Marcela esposa del señor Pedro
Gómez, manifiesta que ese pozo séptrco so/o se está utilizando para tratar las aguas negras
generadas en la pocilga número 2, que las aguas negras de la vivienda desde hace 3 meses
se esfán veftiendo al alcantarillado del municipio.

Continuando con la visita de inspección ocular para atender la queja, me desplace para el
predio de propiedad de la señora HILDA MARTINEZ PRADA, el predio cuenta con la
vivienda de descanso de habitaciones, y un área aproximada de 90 metros cuadrados.

Se observan cuatro (4) galpones construidos en concreto, ladrillo y teia de zinc, son para la
crianza de pollos de engorde con una capacidad aproximada de 1000 aves y cuenta con
/as slglienfes dimensiones:

Galpón Dimensiones Metros Cuadrados (M2

1 6
2 10

tb
4 '18

Se encuentran localizados en las siguientes coordenadas planas, tomadas desde un GPS
marca Garmin 62St serial 21 G 019588.

Galpón Ubicación Coordenadas Planas
Latitud Longitud Altitud

1 1102249.319 1187107.704 1284.O5

2 1102244 031 1187115.287 1286.55
3 1102245.879 1187114.984 1285.24
4 1102244.213 1187115.768 1284.10

Se evidencia una porqueriza de aproximadamente 20 metros cuadrados, se encuentra
localizado en las siguientes coordenadas p/aras; Lat¡tud: 1102249.319 Long¡tud:
1187107.704, a una altura sobre el n¡vel del mar de 1284.05, tomadas desde un GPS marca
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Garmin 62St serial 21 G 019588, se encuentra en total abandono, y se observan andamios,
tablas, un bulto de purina y dos fubos de PVC.

lniciando indagatoria por pafte de la señora Hilda Mañínez Prada, manifiesta que hace
mucho tiempo ya no tiene marranos en su propiedad, que Io ún¡co que tiene son los
galpones y que es para e/ susfento diar¡o y la única fuente de ingresos de su familia.

Continuando con la visita de inspección ocular, no se evidencia el lugar de disposición final
para las aves que fallecen (compostera).

Se evidencia una estructura construida con bases de madera y recubie¡la en tablas, donde
se observa la presencia gran cantidad de plumas.

Se observan la proliferación de vectores lmoscas, sancudog entre otros) y la emanación
de fueñes olores. ( .. ..)"

Luego de realizada la vis¡ta de inspección ocular al predio y ten¡endo en cuenta lo
preceptuado en el informe técnico anteriormente transcr¡to, se concluye que: que en el
predio San Pedro se evidenciaron cuatro (4) galpones constru¡dos en concreto, ladrillo y
techo de zinc, propiedad de los señores PEDRO JOSE GOMEZ VEGA Y ADRTANA
RIVERA, así mismo, se determinó que la porqueriza N'1, se está vertiendo las aguas
res¡duales generadas d¡rectamente al suelo y en la porqueriza N'2, las aguas residuales
están s¡endo vert¡endo a un pozo séptico a cielo abierto, como tampoco cuenta con las
normas técnicas para el tratamiento, por tal razón está afectando a los Recursos Naturales
Renovables de la región.

De igual forma, en el predio buena v¡sta se observaron cuatro (4) galpones construidos en
concreto, ladrillo y techo de zinc, evidenciándose la proliferación de vectores (moscas,
sancudos, entre otros) y olores ofensivos.

Además, se encontró que en los predios SAN PEDRO y de propiedad de la señora HLDA
MARTINEZ PRADA, se presentan varios puntos de generación de vectores y olores
ofens¡vos (galpón 1, 2 y punto de disposición de aves en mortandad), ad¡cional a lo
mencionado anteriormente no se evidenció que los predios esten ejecutando un programa
para el control de plagas.

Que consultada la base de datos de la Oficina de Apoyo Reg¡onal Guanentina RGA-CAS,
no se encontró n¡ngún expediente se concesión de aguas superficiales a nombre de los
señores Pedro José Gómez, Adriana Marcela R¡vera Lizarazo y Hilda Martínez.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, como máxima autoridad
ambiental en su jurisdicción yen atención al artículo 31, numeral 1r2delaley 99 de 1993,
debe ejercer funciones de evaluac¡ón, control y seguimiento ambiental de los usos del agua,
el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda vert¡m¡entos,
emisiones o incorporación de sustanciás o residuos líquidos.

Que, mediante el Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 se determina que el amb¡ente es
patrimonio común. El Estado y los part¡culares deben part¡cipar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés soc¡al. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables tamb¡én son de utilidad pública e interés social.

Que, el Decreto 1076 de 2015, Que el Decreto 1076 de 20.15 en su Artículo 2.2.3.3.5.2,
establece los requisitos para el trám¡te del permiso de vert¡m¡entos, dentro de los cuales
se incluye en su numeral 19, la presentación de la Evaluación Amb¡ental del vert¡miento.

El Artículo 2.2.3.3.5.3 La evaluación ambiental del vertimiento solo deberá ser presentada
por los generadores de vertim¡entos a cuerpos de agua o al suelo que desarrollen
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actividades industriales, comerc¡ales y de servicios, así como los provenienles de conjuntos
residenciales."

Arliculo 2.2.3.2.20.5. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o
gaseosos que puedan contam¡nar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la
salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o imped¡r u obstaculizar su empleo
otros usos. El grado tratamiento para cada tipo vertimiento dependerá la destinación e
tramos o cuerpo aguas, de efectos salud y de implicaciones ecológ¡cas y económicas".

Artículo 8: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales", colocando en cabeza del Estado y de los part¡culares, las responsabilidades que
puedan surgir por el deterioro del medio ambrente, cuando se atenta contra los recursos
naturales".

Artículo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el área de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

Que el Artículo 80 de la Constitución Política d¡spone que es deber del Estado planificar el
manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustituc¡ón. Además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanc¡ones legales y exig¡r la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strativo establece: "Las actuaciones admin¡strativas se desarrollarán especialmente,
con arreglo a los princ¡p¡os del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe,
moralidad, part¡c¡pación, responsab¡lidad, transparenc¡a, publicidad, coordinación, eficacia,
economia y celer¡dad"

Que, en virtud del principio de buena fe, las autoridades y los part¡culares presumirán el
comportamiento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y
deberes.

Que, en virtud del princ¡pio de eftcacia, las autoridades buscarán que los procedimientos
logren su final¡dad y, para tal efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán las

irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho
material objeto de la actuac¡ón administrativa.

Que, por su parte, el Artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las
Corporaciones Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autor¡dad
ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter super¡or y
conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Amb¡ente.

Oue med¡ante Resoluc¡ón DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, la D¡rección
General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las
siguientes func¡ones entre otras: Artículo Segundo, Numeral 3 y 12, ejercer la autoridad
ambiental con el área de la jurisdicción de la Regional, recibir, atender y efectuar el reparto
de las sol¡c¡tudes y quejas de los usuarios.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: REQUERIR a los señores PEDRO JOSE GOMEZ VEGA, con
número de cedula N" 13.702.433, expedida en el mun¡cip¡o de Charalá - Santander, y

ADRIANA MARCELA RIVERA LIZARAZO, ident¡f¡cada con cedula de ciudadanía N'
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1.102.375.101, expedida en P¡edecuesta - Santander, propietar¡os del predio San
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r.ruz.J/b.rut, expeotda en ptedecuesta - Santander, propietar¡os del predio San pedro,
ubrcado en la vereda La Grima, sector Sangilito, municipio de Charalá - Santander, que en
un término de tres (3) meses calendario contado a part¡r de la notificación del presente acto
admin¡strativo, realicen la construcción o implementación en un pozo séptico para el
tratamiento de las aguas residuales generadas en las porquerizas.

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores PEDRO JOSE GOMEZ VEGA, con
número de cedula N" 13.702.433, expedida en el municip¡o de Charalá - Santander, y
ADRIANA MARGELA RIVERA LtzARAzo, identificada con ceduta de ciudadanía N.
1.102.375.101 , expedida en Piedecuesta - Santander, propietarios del predio San pedro,
ubicado en la vereda La Grima, sector Sangilito, municipio de Charalá - Santander, que en
un término de tres (3) meses calendario contado a partir de la notificación del presente acto
administrativo, soliciten y tramiten el permiso de vert¡m¡entos respecto al Decreto 1076 de
2015, y cumplir con los parámetros establecidos en la Resolución 63i de 2015, además de
presentar todos los requerimientos referenciados incluyendo la Evaluación Ambiental del
Vertimiento y el Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento. En este sentido,
la corporación entrará a verificar lo consignado en la Resolución 15'14 de 2021, frente al
Plan de Gestión del R¡esgo.

ARTlcuLo rERcERo: REQUEIR a tos señores HTLDA MART|NEZ PRADA, identificada
con número de cedula N'37.705.866, expedida en Charalá - Santander, que.puede ser
ubicada, en la vereda La Gr¡ma, sector Sangilito, municipio de Charalá - Santander, pEDRO
JOSE GOMEZ VEGA, con número de cedula N" 13.702.433, expedida 9n el municipio de
charalá - santander, y ADRIANA MARCELA RtvERA LtzARAzo, ident¡ficada con ceduta
de ciudadanía N" 1.102.375.101, expedida en piedecuesta - santander, propietarios del
predio san Pedro, ubicado en la vereda La Grima, sector sang¡lrto, municipio de charalá -
santander, que de manera inmediata a partir de.la notif¡cación del presente Acto
Adm¡nistrat¡vo, implemente:

. Medidas de control biológico físrco o mecánico de las moscas.o Utilizar microorganismos eficientes para fumigación semanal de las camas.. Mantener las camas completamente secas, evitando el aumento de humedad
en la cama, mediante el control de las posibles pérd¡das de agua en los
bebederos de campana y el manejo correcto de la vent¡lación.o Hacer controles químicos a los galpones.

. lmplementación de una compos.
o Tera para el manejo de las aves muertas.

ARTícuLo cuARTo: La corporación Autónoma Regional de santander cAS, realizará . ,, . ,,,.l
visitas de seguimiento con el fin de verificar el cumplimiento y ejecución de las obligaciones
¡mpuestas en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: AdVcrtir A IOS SCñOrES HILDA II¡IARTINEZ PRADA, PEDRO JOSE
GoMEz VEGA y ADRTANA MARCELA RtvERA LtzARAzo, que et incúmptimiento a to . ." ",,

ordenado en el presente acto admin¡strativo, dará lugar al ¡nicio del proceso iancionatorio
amb¡ental señalado en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍcuLo sEXTo: por la oficina de Atención al usuario de la cAS, de conform¡dad con
lo establecido en et artícuto 67 de la Ley 1437 de 2011, NoflFieuESE el conten¡do de la
presente Providencia a los señores HTLDA MART|NEZ PRADAI pEDRo JosE GoMEz
VEGA y ADRIANA MARCELA RIVERA LtzARAzo quienes se podrá ubicar en los pred¡os
san Pedro y Buenavista de ra vereda La Grima der municipio de charará - santander, a
qu¡en se le entregará una copia del presente acto administrat¡vo.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención.
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ARTicuLo sÉPTlMo: Et conten¡do del presente Acto Administrativo deberá ser publicado
en la pág¡na web de la Entidad y en un lugar de acceso al público de la corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la sede Regional de Apoyo Guanentina de la cAS, el cual podrá interponerse dentro
de los siguientes diez (10) días hábiles a la fecha de not¡ficac¡ón personal o por aviso.
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NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS (E)

@ (a5,90v.(o I contactenoseca§,gov.(o § tinea Gratuita 0l 8000 917600
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